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Artículo 3º.- Suscripción de documentos
Autorízase al Viceministro de Energía del Ministerio de 

Energía y Minas a suscribir, en representación del Estado de 
la República del Perú, el contrato a que se refi ere el artículo 
1º del presente decreto supremo.

Artículo 4º.- Refrendo
El presente decreto supremo será refrendado por 

el Ministro de Economía y Finanzas, y por el Ministro de 
Energía y Minas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once días 
del mes de mayo del año dos mil once.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República 

ISMAEL BENAVIDES FERREYROS
Ministro de Economía y Finanzas

PEDRO SÁNCHEZ GAMARRA
Ministro de Energía y Minas

639212-3

EDUCACION

Designan integrantes de la Comisión 
que elabora el Proyecto de Desarrollo 
Institucional (PDI) de la Universidad 
Nacional Intercultural de Quillabamba

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0180-2011-ED

Lima, 11 de mayo de 2011

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley Nº 29620, se crea la 
Universidad Nacional Intercultural de Quillabamba, como 
persona jurídica de derecho público interno con sede en 
la ciudad de Quillabamba, provincia de La Convención, 
departamento de Cusco, sobre la base de las carreras 
profesionales de Agronomía Tropical, Ingeniería de 
Industria Alimentaria y Ecoturismo de la Universidad 
Nacional de San Antonio de Abad del Cusco con sede en 
la ciudad de Quillabamba; 

Que, de acuerdo a la Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria de la referida Ley Nº 29620, en un plazo de 
quince (15) días a partir de la vigencia de dicha Ley, el Poder 
Ejecutivo, a través del Ministerio de Educación, designa a 
la Comisión que debe elaborar el Proyecto de Desarrollo 
Institucional (PDI) de la Universidad Nacional Intercultural 
de Quillabamba; 

Que, en tal sentido, resulta necesario designar 
a la Comisión que elabora el Proyecto de Desarrollo 
Institucional (PDI) de la Universidad Nacional Intercultural 
de Quillabamba; 

De conformidad, con lo dispuesto en la Ley Nº 29620, 
Ley que crea la Universidad Nacional Intercultural de 
Quillabamba y la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar a la Comisión que elabora el 
Proyecto de Desarrollo Institucional (PDI) de la Universidad 
Nacional Intercultural de Quillabamba, la cual estará 
integrada por las siguientes personas: 

- Mario Efraín Góngora Santa Cruz, quien la preside;  
- Baltazar Nicolás Cáceres Huambo;
- Adler Antero Canduelas Sabrera.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR RAÚL DÍAZ CHÁVEZ
Ministro de Educación

638733-1

ENERGIA Y MINAS

Aprueban Reglamento del Procedi-
miento para la aplicación del Derecho 
de Consulta a los Pueblos Indígenas para 
las Actividades Minero Energéticas

DECRETO SUPREMO
Nº 023-2011-EM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el 27 de junio de 1989, en su septuagésima sexta 
reunión, la Organización Internacional del Trabajo - OIT, 
adoptó el Convenio Internacional Nº 169 OIT, denominado 
como el Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 
Países Independientes;

Que, el Convenio Nº 169 fue aprobado por el Congreso 
de la República, mediante Resolución Legislativa Nº 26253, 
de fecha 2 de diciembre de 1993, y fue ratifi cado por el Perú, 
el 2 de febrero de 1994;

Que, mediante la Sentencia Nº 05427-2009-PC/TC del 
Tribunal Constitucional, de fecha 30 de junio de 2010, se 
ordenó al Ministerio de Energía y Minas que, dentro del 
marco de sus competencias, emita un reglamento especial 
que desarrolle el derecho a la Consulta de los pueblos 
indígenas, respecto de las actividades mineras y energéticas, 
de conformidad con los principios y reglas establecidos en 
los numerales 1, 2 del artículo 6º y el numeral 2 del artículo 
15º del Convenio Nº 169 de la OIT;

Que, el numeral 1 del artículo 6º del Convenio Nº 
169 establece que los gobiernos deberán consultar 
a los pueblos interesados, mediante procedimientos 
apropiados y en particular a través de sus instituciones 
representativas, cada vez que se prevean medidas 
legislativas o administrativas susceptibles de afectarles 
directamente; establecer los medios a través de los cuales 
los pueblos interesados puedan participar libremente, 
por lo menos en la misma medida que otros sectores 
de la población, y a todos los niveles en la adopción 
de decisiones en instituciones electivas y organismos 
administrativos y de otra índole responsables de políticas 
y programas que les conciernan; y, establecer los medios 
para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas 
de esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar 
los recursos necesarios para dicho fin;

Que, el numeral 2 del artículo 6º del referido Convenio 
señala que las consultas llevadas a cabo en aplicación de 
este Convenio deberán efectuarse de buena fe y de una 
manera apropiada a las circunstancias, con la fi nalidad de 
llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las 
medidas propuestas;

Que, el numeral 2 del artículo 15º del Convenio Nº 
169 señala que el Estado que tenga la propiedad de 
los recursos del subsuelo o tenga derechos sobre otros 
recursos existentes en las tierras, antes de emprender o 
autorizar cualquier programa de prospección o explotación 
de los recursos existentes en sus tierras, los gobiernos 
deberán establecer o mantener procedimientos con miras 
a consultar a los pueblos interesados, a fi n de determinar 
si los intereses de esos pueblos serían perjudicados, y en 
qué medida;

Que, en ese sentido, resulta necesario reglamentar el 
proceso de Consulta recogida en el Convenio Nº 169 de la 
OIT, respecto de las medidas administrativas y normativas 
correspondientes al Sector Minero Energético;

En cumplimiento de la Sentencia del Tribunal 
Constitucional Nº 05427-2009-PC/TC y de la Resolución 
Nº 15 de fecha 16 de noviembre de 2010, emitida por 
el Juzgado Especializado en Ejecución de Sentencias 
Supranacionales;

DECRETA:

Artículo 1º.- Aprobación del Reglamento del 
Procedimiento para la aplicación del Derecho de 
Consulta a los Pueblos Indígenas para las Actividades 
Minero Energéticas.

Apruébese el Reglamento del Procedimiento para la 
aplicación del Derecho de Consulta a los Pueblos Indígenas 
para las Actividades Minero Energéticas, el cual consta de 
tres (03) Títulos, dos (02) Capítulos, tres (03) Sub Capítulos, 



NORMAS LEGALES
El Peruano
Lima, jueves 12 de mayo de 2011 442323

veintisiete (27) Artículos, cuatro (04) Disposiciones 
Complementarias y dos (02) Disposiciones Transitorias.

Artículo 2º.- Derogación
Deróguese o déjense sin efecto las medidas que se 

opongan a lo dispuesto en el presente Reglamento.

Artículo 3º.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por el 

Ministro de Energía y Minas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once días 
del mes de mayo del año dos mil once.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

PEDRO SÁNCHEZ GAMARRA
Ministro de Energía y Minas

REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA 
APLICACIÓN DEL DERECHO DE CONSULTA A LOS 

PUEBLOS INDÍGENAS PARA LAS ACTIVIDADES 
MINERO ENERGÉTICAS

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- Objeto del Reglamento.

1.1 El presente Reglamento tiene por objeto regular el 
procedimiento para la aplicación del derecho a la Consulta 
de los pueblos indígenas para las actividades minero 
energéticas, de conformidad con los principios y reglas 
establecidos en los numerales 1 y 2 del artículo 6º y el 
numeral 2 del artículo 15º de Convenio Nº 169 de la OIT.

1.2 El Ministerio de Energía y Minas, PERUPETRO 
S.A., INGEMMET, IPEN, OSINERGMIN y los Gobiernos 
Regionales a través de las Direcciones Regionales de 
Energía y Minas o las que hagan sus veces en el ámbito 
de las competencias transferidas por el Sector Energía y 
Minas en el marco del proceso de descentralización, son las 
entidades del Sector Energía y Minas responsables de llevar 
a cabo y supervisar los procesos de Consulta.

Artículo 2º.- Finalidad de la Consulta.
La Consulta tiene por fi nalidad llegar a un acuerdo 

con los pueblos indígenas sobre las medidas del Sector 
Minero Energético señaladas en el presente Reglamento, 
susceptibles de afectarlos directamente. Para tal efecto, el 
Estado deberá determinar si los intereses de los pueblos 
indígenas serían perjudicados directamente y en qué 
medida.

Artículo 3º.- Medidas objeto de la Consulta.
Son medidas administrativas y normativas del sector 

Energía y Minas materia de Consulta, en el ámbito de las 
actividades minero energéticas las siguientes:

a. Medida normativa.
Aquella en la que determinados temas que involucren 

una legislación de carácter general, requiera establecer 
en algunos puntos, referencias específi cas a los pueblos 
indígenas; en cuyo caso, se consultarán únicamente 
estos puntos específi cos si tales modifi can directamente la 
situación jurídica de los pueblos indígenas.

b. Medida Administrativa.
Acto administrativo que contiene declaraciones 

destinadas a producir efectos jurídicos sobre los intereses, 
obligaciones y/o derechos de los administrados y que sean 
susceptibles de afectar directamente a los pueblos indígenas 
dentro de una situación concreta.

Las medidas administrativas aplicables que serán 
sometidas a Consulta se establecen en cada sub-sector en 
el presente Reglamento.

Artículo 4º.- Principios.

a. Buena Fe.
Tanto las entidades responsables de ejecutar el proceso 

de Consulta como los representantes y las instituciones 
representativas de los pueblos indígenas consultados deben 
facilitar el diálogo para el desarrollo del proceso de Consulta. 
Asimismo, ambas partes deben evitar actitudes o conductas 

que pretendan la evasión de lo acordado, interferir u omitir 
cooperar con el desarrollo o implementación de los acuerdos 
respecto de la medida materia de Consulta, evitando a su 
vez la falta de diligencia en el cumplimiento de lo acordado. 
Se debe excluir prácticas sutiles, implícitas o expresas que 
atenten contra el proceso de Consulta, tanto por parte de 
las entidades que ejecutan el proceso de Consulta como 
por los representantes y las instituciones representativas 
de los pueblos indígenas, o cualquier otro particular que 
intervenga en el proceso de Consulta. El uso de la violencia 
va en contra de este principio.

b. Flexibilidad.
El proceso de Consulta debe ser llevado a cabo de 

una manera apropiada a las circunstancias, teniendo en 
consideración la diversidad de pueblos indígenas existentes, 
la diversidad de sus costumbres y la posible afectación a 
sus intereses.

c. Transparencia.
Todos los involucrados en el proceso de Consulta 

participarán responsablemente, proporcionando la 
información necesaria, de forma oportuna, continua y 
accesible, empleando el idioma de los pueblos indígenas 
con un lenguaje sencillo, claro y culturalmente apropiado, 
así como los medios de comunicación adecuados de modo 
que se garantice un proceso de diálogo real. Este principio 
es de aplicación a las relaciones entre los pueblos indígenas, 
a través de sus instituciones representativas y entidades 
responsables de ejecutar el proceso de Consulta.

d. Oportunidad.
El proceso de Consulta se debe llevar a cabo en forma 

previa a la toma de la decisión respecto de la medida 
administrativa o normativa.

e. Interculturalidad.
Toda relación desarrollada entre los pueblos indígenas, 

sus representantes e instituciones representativas y las 
autoridades de la administración pública debe llevarse a 
cabo en el marco de la interacción entre culturas distintas 
basada en la igualdad, la diversidad cultural, privilegiando el 
respeto, el diálogo y la concertación.

f. Representatividad.
Los pueblos indígenas que puedan resultar afectados 

directamente con la implementación de determinada 
medida, participan en el proceso de Consulta, a través de 
sus representantes elegidos acorde con sus procedimientos 
internos.

Artículo 5º.- Destinatarios o receptores del proceso 
de Consulta.

5.1 En el caso de medidas normativas, el proceso de 
Consulta se realizará a las organizaciones representativas 
indígenas de carácter nacional, debidamente acreditados 
ante el Ministerio de Cultura.

5.2 En el caso de las medidas administrativas, el proceso 
de Consulta se realizará a las instituciones representativas 
de cada pueblo indígena susceptible de ser afectado 
directamente, elegidas de acuerdo a los usos y costumbres, 
debidamente acreditadas ante el Ministerio de Cultura.

Artículo 6º.- Responsables de la ejecución del 
proceso de Consulta.

Para el caso de medidas administrativas susceptible 
de afectar a pueblos indígenas, el Ministerio de Energía y 
Minas, PERUPETRO, INGEMMET, IPEN, OSINERGMIN 
o los Gobiernos Regionales, a través de las Direcciones 
Regionales de Energía y Minas o las que hagan sus 
veces en el ámbito de las competencias transferidas por 
el Sector Energía y Minas en el marco del proceso de 
descentralización, según corresponda, serán responsables 
de efectuar el procedimiento de Consulta correspondiente. 
Para el caso de las medidas normativas susceptibles de 
afectar directamente a pueblos indígenas, las diferentes 
Direcciones Generales del Ministerio de Energía y Minas, 
según corresponda, serán responsables de efectuar el 
procedimiento de Consulta correspondiente.

Artículo 7º.- Evaluación de las medidas 
administrativas o normativas.

Las entidades responsables de llevar a cabo el 
procedimiento de Consulta, deberán evaluar si las 
medidas administrativas o normativas a ser adoptadas 
son susceptibles de afectar directamente a los pueblos 
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indígenas, califi cando si procede o no realizar un proceso de 
Consulta respecto a las medidas que se prevean realizar.

Se considera que la medida administrativa o normativa, 
afecta directamente a los pueblos indígenas cuando 
produce, entre otros, cambios sobre su identidad, cultura o 
derechos sobre las tierras que habitan.

TÍTULO II

DEL PROCESO DE CONSULTA

Artículo 8º.- Planifi cación del proceso de Consulta.
La planifi cación del Proceso de Consulta es aplicable 

a las medidas a que se refi ere el Artículo 3º del presente 
Reglamento. La entidad que instruye el procedimiento, 
evaluará si la medida a adoptar es susceptible de afectar 
directamente a los pueblos indígenas. De concluir que lo es, 
dicha entidad será responsable de ejecutar el proceso de 
Consulta, para lo cual deberá cumplir lo siguiente:

Señalar a los pueblos indígenas susceptibles de 
ser afectados directamente. En el caso de medidas 
normativas deberá dirigirse a sus organizaciones indígenas 
representativas de carácter nacional. En el caso de 
medidas administrativas deberá dirigirse a las instituciones 
representativas de cada pueblo indígena susceptible 
de ser afectado directamente, debidamente elegidas de 
acuerdo a los usos y costumbres. En ambos casos, dicha 
representación deberá estar acreditada ante el Ministerio de 
Cultura.

Planifi car el proceso de Consulta, considerando el 
idioma, usos y costumbres de los pueblos indígenas a ser 
consultados, defi niendo de manera concreta la medida 
materia de Consulta y cómo esta afectaría directamente los 
derechos o intereses de los pueblos indígenas.

Artículo 9º.- Del proceso de Consulta propiamente 
dicho.

El proceso aplicable a las medidas a que se refi ere el 
Artículo 3º del presente Reglamento es el siguiente:

a. La entidad responsable, luego de cumplido lo expuesto 
en el artículo anterior, remitirá información oportuna y 
accesible, en forma transparente, empleando métodos y 
procedimientos culturalmente adecuados sobre la medida 
a los representantes de los pueblos indígenas. Dichas 
instituciones tendrán un plazo de veinte (20) días hábiles 
para evaluar las implicancias de la medida susceptible de 
afectar directamente a los pueblos indígenas.

b. Culminado el plazo anterior, la entidad responsable 
del proceso de Consulta convocará a representantes de los 
pueblos indígenas a iniciar el proceso de diálogo sobre la 
medida materia de Consulta; dicho proceso tendrá un plazo 
máximo de duración de veinte (20) días hábiles.

c. Como resultado del proceso de diálogo se levantará un 
Acta la cual será suscrita por el representante de la entidad 
responsable del proceso de Consulta y los representantes 
de los pueblos indígenas, dándose por concluido el proceso 
de Consulta.

d. En caso no se llegue a un acuerdo, la entidad 
responsable de llevar a cabo el proceso de Consulta dará 
por concluida una primera fase de diálogo. Para tal efecto, 
se dejará constancia en un Acta de los asuntos sobre los 
cuales existe acuerdo y desacuerdo. Dicha Acta deberá ser 
suscrita por los representantes de la entidad responsable 
del proceso y por los representantes de las instituciones 
representativas de los pueblos indígenas.

e. La entidad responsable de ejecutar el proceso de 
Consulta convocará, en un plazo no mayor a seis (06) 
días hábiles contados desde la fecha de culminación de la 
primera fase, a una segunda fase de diálogo, para lo cual se 
aplicarán los mismos procedimientos y plazos establecidos 
para la primera fase antes referida. De igual manera, los 
acuerdos a los que se arribe constarán en una segunda 
Acta, la cual será suscrita por el representante de la entidad 
responsable del proceso de Consulta y los representantes de 
las instituciones representativas de los pueblos indígenas, 
dándose por concluido el proceso.

f. Si a pesar de los esfuerzos realizados por las partes, 
no se alcanza acuerdo alguno, la entidad que propone la 
medida, podrá dictarla o desistirse de ella. En caso se dictara 
la medida, dicho acto deberá ser motivado incluyendo en 
su parte considerativa o en la exposición de motivos, el 
análisis del resultado del proceso de Consulta en el marco 
del Convenio Nº 169 de la OIT y la Constitución Política del 
Perú, atendiendo, en lo que sea pertinente, las peticiones 
y observaciones expresadas por los representantes de 

las instituciones representativas de los pueblos indígenas 
durante el proceso de Consulta.

Artículo 10º- Decisión.
La entidad responsable de ejecutar el proceso de 

Consulta, dependiendo del nivel del perjuicio que podría 
ocasionar la medida, procederá a evaluar su decisión de 
adoptarla, adecuarla o desistirse de ella, considerando la 
importancia de ésta para el interés nacional y el desarrollo 
sostenible. Asimismo, debe fundamentar su decisión en un 
acto motivado que incluirá en su parte considerativa o en la 
exposición de motivos, el análisis del resultado del proceso 
de Consulta, el contenido del Acta de Consulta, en el marco 
del Convenio Nº 169 de la OIT y la Constitución Política del 
Perú.

La Entidad responsable de ejecutar el proceso de 
Consulta debe comunicar a los representantes de los 
pueblos indígenas la decisión adoptada.

Artículo 11º.- Suspensión del proceso de Consulta.
En caso que durante el proceso de Consulta no se 

cuente con las garantías para la realización del diálogo 
entre las partes involucradas ni tampoco se cuente con la 
seguridad adecuada, la entidad responsable de ejecutar el 
proceso de Consulta puede suspender la ejecución de los 
actos contenidos en el Artículo 9º, dándose por concluida la 
primera fase de diálogo. Para ello, la entidad responsable 
emitirá un informe debidamente motivado sobre los hechos 
o circunstancias que originan la suspensión del proceso.

La suspensión del proceso a que se refi ere el párrafo 
anterior no exime la obligación de la entidad responsable de 
ejecutar la segunda fase del proceso de Consulta.

Artículo 12º.- Imposibilidad de realizar el proceso de 
Consulta.

12.1 En caso no exista disposición por parte de 
los representantes de los pueblos indígenas y/o de las 
instituciones representativas de los pueblos indígenas 
para que se lleve a cabo el proceso de Consulta, la entidad 
responsable de ejecutar dicho proceso, luego de un plazo de 
diez (10) días hábiles de suspendido el proceso, convocará 
nuevamente a dichos representantes o instituciones a 
reiniciar el proceso de diálogo sobre la medida administrativa 
o normativa materia de Consulta.

12.2 En caso persista la negativa por parte de los 
representantes de los pueblos indígenas y/o de las 
instituciones representativas de los pueblos indígenas 
para la consecución del diálogo, la entidad proponente de 
la medida administrativa o normativa dará por concluido el 
proceso de Consulta.

12.3 Acto seguido, la entidad que propone la medida 
administrativa o normativa evaluará la pertinencia de la 
adopción de dicha medida, pudiendo adoptarla o desistirse 
de ella.

12.4 En caso la entidad que propone la medida 
administrativa o normativa adoptada o aprueba dicha 
medida, deberá informar a los representantes de los pueblos 
indígenas o a las instituciones representativas de los 
pueblos indígenas de la medida administrativa o normativa 
adoptada.

Artículo 13º.- De la participación de facilitadores, 
intérpretes y asesores en el proceso de Consulta.

La entidad responsable de ejecutar el proceso de Consulta 
puede convocar a facilitadores e intérpretes debidamente 
capacitados, previo acuerdo con los representantes de los 
pueblos indígenas o de las instituciones representativas de 
los pueblos indígenas.

Las instituciones representativas de los pueblos 
indígenas pueden contar con asesores durante el proceso 
de Consulta. En ningún caso, dichos asesores tendrán 
facultades de representación.

TÍTULO III

APLICACIÓN SECTORIAL
DEL PROCESO DE CONSULTA

CAPÍTULO 1

SECTOR MINERÍA

Artículo 14º.- Medidas administrativas materia de 
Consulta en el Sub-Sector Minero.

Las medidas administrativas materia de Consulta son: 
el otorgamiento de concesiones mineras, concesiones 
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de benefi cio, de labor general y de transporte minero, 
susceptibles de afectar directamente a pueblos indígenas.

El proceso de Consulta se efectuará de conformidad con 
las reglas y procedimientos establecidos en los Títulos I y II 
del presente Reglamento.

Artículo 15º.- Del Otorgamiento de Concesión 
Minera.

La persona natural y/o jurídica que, según lo establecido 
por el Artículo 118º del Decreto Supremo Nº 014-92-MEM, 
TUO de la Ley General de Minería, solicite el otorgamiento de 
una o más concesiones mineras en cuya área existiera uno 
o más pueblos indígenas, deberá presentar adicionalmente 
a su solicitud de petitorio ante el INGEMMET o al Gobierno 
Regional correspondiente, la “Información básica del 
Proyecto” cuyo contenido será aprobado por Resolución 
Ministerial del Sector Energía y Minas.

De manera excepcional, el INGEMMET o el Gobierno 
Regional correspondiente podrá determinar la acumulación 
del proceso de Consulta respecto de varios petitorios 
mineros de uno o varios peticionarios, siempre que el pueblo 
indígena susceptible de ser afectado sea el mismo.

Artículo 16º.- De la “Información básica del Proyecto” 
y el otorgamiento de la Concesión Minera.

16.1 El peticionario tendrá hasta un (01) año, contado 
desde la fecha en que solicitó el petitorio, para la presentación 
de la “Información básica del Proyecto”. Una vez recibido 
dicho documento, el INGEMMET o el Gobierno Regional 
correspondiente luego de verifi car el cumplimiento de los 
requisitos que debe contener la Información básica del 
Proyecto, iniciará el proceso de Consulta en aplicación de lo 
establecido en los Títulos I y II del presente Reglamento.

16.2 Una vez concluido el proceso de Consulta, el 
INGEMMET o el Gobierno Regional correspondiente, 
emitirá el acto administrativo otorgando o denegando la(s) 
concesión(es) solicitada(s). Dicho acto deberá ser motivado, 
incluyendo en su parte considerativa o en su exposición de 
motivos, el análisis del resultado del proceso de Consulta y 
del contenido del Acta de Consulta, en el marco del Convenio 
Nº 169 de la OIT y de la Constitución Política del Perú.

16.3 En caso el peticionario no cumpliera con presentar 
la “Información básica del Proyecto” en el plazo establecido 
en el numeral 16.1 del presente artículo, el INGEMMET o el 
Gobierno Regional correspondiente, declarará el abandono 
del procedimiento y el área peticionada como de libre 
denunciabilidad.

Artículo 17º.- De la Concesión de Benefi cio, de Labor 
General y de Transporte Minero.

Se llevará a cabo un proceso de Consulta previo al 
otorgamiento de concesiones de benefi cio, de labor general 
y de transporte minero sí:

a. Existiera en el área en la que se solicita cualquiera 
de las concesiones antes referidas uno o más pueblos 
indígenas; y,

b. La ubicación de cualquiera de la concesiones antes 
referidas estuviera dentro de una concesión minera que no 
hubiera sido aprobada previo proceso de Consulta; y/o,

c. Las concesiones antes referidas se vayan a desarrollar 
en áreas que no hayan sido materia de proceso previo de 
Consulta.

Una vez concluido el proceso de Consulta, la Dirección 
General de Minería emitirá el acto administrativo otorgando 
o denegando la concesión solicitada. Dicho acto deberá ser 
motivado incluyendo en su parte considerativa o en su exposición 
de motivos, el análisis del resultado del proceso de Consulta y 
del contenido del Acta de Consulta, en el marco del Convenio Nº 
169 de la OIT y de la Constitución Política del Perú.

CAPÍTULO 2

SECTOR ENERGÍA

SUBCAPÍTULO 1: ELECTRICIDAD

Artículo 18º.- Medidas administrativas materia de 
Consulta en el Subsector Eléctrico.

Son medidas administrativas susceptibles de afectar 
directamente a pueblos indígenas y, por tanto, materia de 
Consulta: el otorgamiento de concesiones temporales y 
defi nitivas de generación y transmisión eléctrica así como 
el otorgamiento de autorización de centrales de generación 
termoeléctrica.

El proceso de Consulta se efectuará de conformidad con 
las reglas y procedimientos establecidos en los Títulos I y II 
del presente Reglamento.

Artículo 19º.- Oportunidad del proceso de 
Consulta respecto del otorgamiento de Concesiones y 
Autorizaciones Eléctricas.

19.1 Si en el área de un proyecto de generación eléctrica, 
se ubicaran uno o más pueblos indígenas, la persona 
natural y/o jurídica deberá solicitar una concesión temporal 
de manera previa a la concesión defi nitiva. El otorgamiento 
de dicha concesión temporal estará sujeto al proceso de 
Consulta que será llevado a cabo por la Dirección General 
de Electricidad.

En caso la concesión temporal hubiese sido materia 
de Consulta e incluya las mismas áreas que la concesión 
defi nitiva, el otorgamiento de esta última no requerirá 
proceso de Consulta.

19.2 Si en el área de un proyecto de transmisión 
eléctrica, se ubicaran uno o más pueblos indígenas, el 
otorgamiento de la concesión de transmisión eléctrica estará 
sujeto al proceso de Consulta que será llevado a cabo por la 
Dirección General de Electricidad.

En caso la concesión temporal de transmisión eléctrica 
hubiese sido materia de Consulta e incluya las mismas áreas 
que la concesión de transmisión defi nitiva, el otorgamiento 
de esta última no requerirá proceso de Consulta.

19.3 Si en el área de un proyecto de generación 
termoeléctrica, se ubicaran uno o más pueblos indígenas, el 
otorgamiento de la autorización de generación termoeléctrica 
estará sujeto al proceso de Consulta que será llevado a cabo 
por la Dirección General de Electricidad.

19.4 En el caso de proyectos eléctricos que el Ministerio 
de Energía y Minas encargue a PROINVERSIÓN, la 
Dirección General de Electricidad deberá realizar el proceso 
de Consulta antes del otorgamiento del derecho eléctrico, 
para lo cual contará con la información técnica del proyecto 
necesaria para el proceso de Consulta.

19.5 Una vez concluido el proceso de Consulta, el 
Ministerio de Energía y Minas emitirá el acto administrativo 
otorgando o denegando la concesión solicitada. Dicho acto 
deberá ser motivado tomando en cuenta el resultado del 
proceso de Consulta.

SUBCAPÍTULO 2: GEOTERMIA

Artículo 20º.- Medidas administrativas materia 
de Consulta para el otorgamiento de Autorizaciones 
Geotérmicas.

Son medidas administrativas materia de Consulta, el 
otorgamiento de autorización para exploración geotérmica 
y concesión de explotación geotérmica, susceptibles de 
afectar directamente a pueblos indígenas.

El proceso de Consulta se efectuará de conformidad con 
las reglas y procedimientos establecidos en los Títulos I y II 
del presente Reglamento.

Artículo 21º.- Del proceso de Consulta para la 
Autorización de Exploración Geotérmica.

Si en el área solicitada para exploración geotérmica, se 
ubicaran uno o más pueblos indígenas, el  otorgamiento 
de la autorización de exploración estará sujeto al proceso 
de Consulta efectuado por la Dirección General de 
Electricidad.

Artículo 22º.- Del proceso de Consulta para la 
autorización de Explotación Geotérmica.

22.1 Se llevará a cabo el proceso de Consulta previo al 
otorgamiento de concesiones de explotación geotérmica si 
existiera en el área solicitada uno o más pueblos indígenas.

22.2 Una vez concluido el proceso de Consulta, la 
Dirección General de Electricidad emitirá el acto administrativo 
otorgando o denegando la concesión solicitada. Dicho acto 
deberá ser motivado tomando en cuenta el resultado del 
proceso de Consulta.

22.3 En caso el área solicitada hubiese pasado por 
un proceso de Consulta para la exploración geotérmica e 
incluya las mismas áreas que la concesión de explotación 
geotérmica, el requerimiento de esta última no requerirá 
proceso de Consulta.

SUBCAPÍTULO 3: HIDROCARBUROS

Artículo 23º.- Medidas administrativas materia de 
Consulta en el Subsector Hidrocarburos
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Son medidas administrativas materia de Consulta el 
proceso previo a la suscripción de los Contratos a que se 
refi ere Artículo 10º del Decreto Supremo Nº 042-2005-EM, 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, 
el otorgamiento de concesiones para el transporte y 
distribución de hidrocarburos por red de ductos; y, las 
autorizaciones para la instalación de plantas de refi nación 
y procesamiento de hidrocarburos, susceptibles de afectar 
directamente a pueblos indígenas.

El proceso de Consulta se efectuará de conformidad con 
las reglas y procedimientos establecidos en los Títulos I y II 
del presente Reglamento.

Artículo 24º.- Oportunidad del proceso de Consulta 
para el proceso previo a la suscripción de los Contratos 
a que se refi ere Artículo 10º del Decreto Supremo Nº 
042-2005-EM.

Con antelación a la suscripción del Contrato 
de Exploración y Explotación o de Explotación que 
corresponda, según lo establecido por el Decreto Supremo 
Nº 042-2005-EM, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica 
de Hidrocarburos, PERUPETRO, deberá llevar a cabo el 
proceso de Consulta de conformidad con lo señalado en los 
Títulos I y II del presente Reglamento, si el área materia 
del contrato a ser suscrito afecte directamente a uno o más 
pueblos indígenas.

El resultado del proceso de Consulta debe ser enviado 
al Ministerio de Energía y Minas previo a la expedición del 
decreto supremo que autorice la suscripción del respectivo 
contrato.

Artículo 25º.- De las Concesiones para el Transporte 
y Distribución de Hidrocarburos por Red de Ductos.

Para efectos de lo establecido en el Artículo 76º y siguientes 
del Decreto Supremo Nº 042-2005-EM, Texto Único Ordenado  
de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, la Dirección General de 
Hidrocarburos, previo al otorgamiento de concesiones para el 
transporte y distribución de hidrocarburos por red de ductos, 
deberá llevar a cabo el proceso de Consulta de conformidad 
con lo señalado en los Títulos I y II del presente Reglamento, 
siempre que la medida administrativa sea susceptible de afectar 
directamente a pueblos indígenas.

En caso que el área materia de solicitud de concesión 
de transporte y distribución de hidrocarburos por red de 
ductos, hubiese sido materia de un proceso de Consulta con 
antelación a dicha solicitud, el otorgamiento de concesión 
no requerirá proceso de Consulta.

Artículo 26º.- De las Autorizaciones para la 
instalación de Plantas de Refi nación  y Procesamiento 
de Hidrocarburos.

Para efectos de lo establecido en el Artículo 74º del 
Decreto Supremo Nº 042-2005-EM, Texto Único Ordenado 
de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, el OSINERGMIN 
previo a la emisión del Informe Técnico Favorable para 
la instalación de plantas de refi nación y procesamiento 
de hidrocarburos, deberá llevar a cabo el proceso de 
Consulta de conformidad con lo señalado en los Títulos I y 
II del presente Reglamento, siempre que sea susceptible de 
afectar directamente a pueblos indígenas.

En caso que el área materia de solicitud de autorización 
para la instalación de plantas de refi nación y procesamiento 
de hidrocarburos, hubiese sido materia de un proceso de 
Consulta con antelación a dicha solicitud, esta última no 
requerirá proceso de Consulta.

Artículo 27º.- Del Transporte y Distribución de 
Hidrocarburos por Red de Ductos encargados a 
PROINVERSIÓN.

En el caso de proyectos de transporte y distribución de 
hidrocarburos por red de ductos cuyo proceso de promoción 
a la inversión encargue el Ministerio de Energía y Minas a 
PROINVERSIÓN, la Dirección General de Hidrocarburos 
deberá realizar el proceso de Consulta antes del otorgamiento 
de la concesión o autorización correspondiente, para lo cual 
contará con la información técnica del proyecto necesaria 
para el proceso de Consulta, siempre que sea susceptible 
de afectar directamente pueblos indígenas.

En caso que el área materia de concesión de transporte 
y distribución de hidrocarburos por red de ductos, hubiese 
sido materia de un proceso de Consulta con antelación a 
dicha solicitud, el otorgamiento de concesión no requerirá 
proceso de Consulta.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
Primera.- La Ofi cina General de Gestión Social  del 

Ministerio de Energía y Minas podrá ser convocada por la 

entidad encargada de llevar a cabo el proceso de Consulta 
como órgano técnico de asesoramiento en dicho proceso.

Segunda.- El Ministerio de Energía y Minas podrá 
informar de los resultados de los procesos de Consulta a las 
entidades del Estado vinculadas con las actividades minero 
energéticas.

Tercera.- En caso de ausencia o vacío procedimental, se 
aplicarán de manera supletoria las normas de participación 
ciudadana para cada subsector.

Cuarta.- Las disposiciones modifi catorias y 
complementarias del presente Reglamento serán sometidas 
al proceso de Consulta de conformidad con lo establecido 
en los Títulos I y II del presente Reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Los procedimientos administrativos iniciados 
antes de la vigencia de la presente norma se regirán por 
las normas de participación ciudadana vigentes en dicha 
oportunidad.

Segunda.- Por Resolución Ministerial se establecerán 
las medidas complementarias correspondientes a las 
disposiciones del presente Reglamento.
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Aprueban modificación de concesión 
definitiva de distribución de energía 
eléctrica solicitada por la concesionaria 
del Proyecto Especial Chavimochic y 
adenda al contrato de concesión

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 040-2011-EM

Lima, 11 de mayo de 2011

VISTO: El Expediente con código Nº 15069296, sobre 
modifi cación de concesión defi nitiva de distribución de 
energía eléctrica, organizado por la concesionaria Proyecto 
Especial Chavimochic, Organismo desconcentrado del 
Gobierno Regional La Libertad, creado por Decreto Supremo 
Nº 072-85-PCM, y transferido a la Región La Libertad por 
mandato del Decreto Supremo Nº 017-2003-VIVIENDA en 
atención a lo dispuesto por el Decreto Supremo Nº 036-
2003-PCM;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 147-1999-
EM, publicada el 21 de noviembre de 1999, Albaco 
Electromecánica Ings. S.R.L. transfi rió a favor del Proyecto 
Especial Chavimochic la concesión defi nitiva de distribución 
de las zonas Chao y Tanguche, originalmente otorgada 
mediante Resolución Suprema Nº 145-97-EM, publicada 
el 03 de diciembre de 1997, adquiriendo los derechos y 
obligaciones estipulados en el Contrato de Concesión 
Nº 105-97, elevado a Escritura Pública el 14 de enero de 
1998;

Que, mediante documento presentado el 17 de diciembre 
de 2010 bajo el Registro Nº 2052020, el concesionario 
solicitó la modifi cación de la concesión que se ubica en 
el distrito de Chao, con la fi nalidad de reducir su área de 
concesión, y que las áreas excluidas de su concesión se 
sujeten a lo previsto en el último párrafo del artículo 30º del 
Decreto Ley Nº 25844, Ley de Concesiones Eléctricas;

Que, el concesionario ha cumplido con los requisitos 
establecidos en la Ley de Concesiones Eléctricas y su 
Reglamento, y la solicitud cuenta con la opinión favorable 
a que se refi ere el Informe Nº 112 -2011-DGE-DCE, 
siendo procedente aprobar la Adenda Nº 01 al Contrato 
de Concesión Nº 105-97, el mismo que deberá ser 
elevado a Escritura Pública, incorporando en éste el texto 
de la presente Resolución, e inscribirla en el Registro de 
Concesiones para la Explotación de Servicios Públicos del 
Registro de Propiedad Inmueble, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 7º y 56º del Reglamento de la Ley 
de Concesiones Eléctricas;

Estando a lo dispuesto en el artículo 30º del Decreto Ley 
Nº 25844, Ley de Concesiones Eléctricas, y el Reglamento 
de la Ley de Concesiones Eléctricas aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 009-93-EM;

Con la opinión favorable del Director General de 
Electricidad y del Vice Ministro de Energía;


